
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR CESAR 
 
 

Valledupar, octubre dos (02) de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso: EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A  

Demandado: JADER ALBERTO CASTILLO ROJAS  
RAD. 20001-31-03-002-2023-00048-00 

 
 

ASUNTO 
 

La doctora JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA, apoderada judicial de la 
parte demandante, allega memorial donde aporta nueva dirección electrónica del 
demandado la cual es jadercr@gmail.com  y el documento que lleva por nombre 
“SOLICITUD DE CREDITO SOLUCION INMOBILIARIA”, en donde el demandado 
informo dicha dirección:  
 

 
 
 
Atendiendo a que la parte interesada cumplió con lo previsto en el artículo 8 inciso 
2 del Decreto 806 de 2020, que reza:  
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.” 
 
Se ordena agregar a los autos para que obren y conste la dirección electrónica del 
demandado la cual es jadercr@gmail.com , e igualmente REQUERIR a la parte 

demandante para que, en el término de treinta (30) días hábiles siguientes a la 
notificación del presente auto allegue: 1. los acuses de recibido que demuestren que 
efectivamente los mensajes de datos fueron entregados a la parte ejecutada, so pena 
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de decretar la terminación del presente proceso por configurarse el desistimiento 
tácito conforme al numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
JUEZ 
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